
 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 El Pais Negocios

 Prensa Escrita

 231 140

 180 765

 1 141 000

 Fecha

 País

 Página

 Tamaño

 V.Publicitario

 21/07/2019

 España

 17

 390,09 cm² (64,0%)

 48 493 EUR (54 921 USD) 

La directiva recoge que los Es-
tados miembros garanticen que la 
sanción máxima no sea inferior 
al 10% del volumen de negocios 
mundial. La LDC española esta-
blece como límite de la sanción 
el 10% del “volumen de negocios 
total”, pero nunca ha estado claro 
si se refiere al territorio nacional 
o a todo su negocio global. En ese 
sentido, propone el suministro de 
los instrumentos adecuados pa-
ra imponer sanciones “propor-
cionadas y disuasorias”, y contie-
ne normas sobre la responsabili-
dad, de modo que las empresas 
no puedan eludir las multas am-
parándose en una reestructura-
ción empresarial. 

Asimismo, la directiva señala 
que cuando se impone una mul-
ta no solo a una asociación, sino 
también a empresas, el volumen 
de negocios de los miembros a los 
que se impone la multa no se debe 
tener en cuenta para el cálculo de 
la sanción a la asociación.  

También plantea la homoge-
neización de los programas de 

clemencia, que favorecen la coo-
peración de empresas en la pre-
sentación de pruebas sobre la 
existencia de carteles a cambio 
de una reducción o perdón de la 
sanción. Ello aumentará los in-
centivos para que las empresas 
participen en dichos programas. 

Pero quizá lo más importan-
te es que la directiva impone la 
obligación de adaptar las legis-
laciones para garantizar que las 

ANC dispongan de las prerroga-
tivas necesarias para, en caso de 
inspección, acceder a las instala-
ciones y medios de transporte, 
al contenido de teléfonos móvi-
les, ordenadores portátiles y ta-
bletas de los empleados; cuando 
exista una sospecha bien funda-
da, incluso al domicilio particu-
lar de directivos y otros miem-
bros del personal, y sea posible 
remitir requerimientos de infor-
mación a las empresas, obligan-
do a estas a facilitar toda la infor-
mación necesaria, así como reali-
zar entrevistas a personas físicas 
y los representantes de personas 
jurídicas cuando estas personas 
puedan poseer información rele-
vante para una investigación. En 
ese sentido, se busca la coope-
ración en materia de inspeccio-
nes. También, la notificación de 
cualquier acto procesal adoptado 
en el marco de un procedimien-
to sancionador a empresas cuya 
sede se encuentra en un Estado 
miembro distinto al que instruye 
el procedimiento.

U
na de las tareas pen-
dientes que tiene el 
Ministerio de Eco-
nomía, más allá de 
que lo siga ocupan-
do Nadia Calviño, 

es la transposición de la directi-
va ECN+ (por sus siglas en inglés, 
European Competition Network) 
para reforzar y homologar la apli-
cación del derecho de la compe-
tencia en los Estados miembros 
de la UE. La directiva, que se pu-
blicó en enero de este año y em-
pieza a ser apremiante, supondrá 
la adaptación de la Ley de Defensa 
de la Competencia (LDC) de 2007, 
en cuya elaboración participó pre-
cisamente Calviño cuando estaba 
en la Dirección General de Política 
Económica y que ya supuso una 
homologación de la legislación eu-
ropea, introducción de la clemen-
cia y las sanciones a directivos, en-
tre otros avances. 

El ministerio tiene previsto sa-
carlo a consulta pública. En todo 
caso, resulta de extrema impor-
tancia para el funcionamiento de 
la Comisión Nacional de los Mer-
cados y la Competencia (CNMC), 
que ha pedido que se incluyan los 
acuerdos prejudiciales para redu-
cir la judicialización de las sancio-
nes y su alargamiento, la mayor 
dotación de recursos humanos y 
tener autoridad para gestionar la 
prohibición de contratar a las em-
presas que hayan cometido frau-
des, además de ajustes como que 
el presidente pueda presidir las 
dos salas (Competencia y Merca-
dos) y no como hasta ahora. Eso, 
si se produce, lo asumirá su sus-
tituto, ya que el mandato de seis 
años acaba en septiembre. Y, en 
todo caso, la ministra tendrá que 
decidir si el modelo sigue separa-
do en dos salas o las junta en una 
sola como se había planteado por 
su antecesor.  

La directiva ECN+, cuyo inicio 
corresponde a los tiempos de Joa-
quín Almunia como comisario del 
ramo, persigue dotar de los me-
dios suficientes para ser más in-
dependientes, más eficaces y te-
ner más garantías para el correc-
to funcionamiento del mercado 
interior. Trata de establecer un 
conjunto mínimo de poderes de 
investigación y herramientas pa-
ra la aplicación de la normativa de 
competencia comunes a todas las 
autoridades nacionales de com-
petencia (ANC) y promover una 
red de cooperación en la materia. 
El objetivo es, además de garanti-
zar la independencia e imparciali-
dad y disponer de recursos finan-
cieros y humanos, facilitar la im-
posición de multas.

La ministra de Economía y Empresa, Nadia Calviño, inauguró el pasado martes el II Congreso de Digi-
talES, entidad que preside el exministro del PP Eduardo Serra (fue también secretario de Estado de 
Defensa con el PSOE). La ministra, cuyo nombre ha surgido como candidata a ocupar la dirección del 
FMI, se centró en los avances tecnológicos y en digitalización, campos en los que España recibe críti-
cas porque las inversiones que, comparativamente, realiza, están muy por debajo de la media europea.  

Con el FMI de fondo

L A  I M A G E N  D E  L A  S E M A N A

Seis meses después de su publicación, España no ha realizado todavía la 
transposición de la normativa. Por Miguel Ángel Noceda

ZIPI (EFE) 
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